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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia, Quindío, Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con la solicitud allegada nuevamente por la abogada de la  parte 

demandante en relación a la medida cautelar solicitada, en contra del señor Jairo 

Alexander Marín Rodríguez, manifiesta el despacho que de acuerdo al inciso 6°del 

artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, no es viable la medida cautelar para el embargo 

y secuestre del salario y prestaciones que devenga el señor Marín Rodríguez, en un 

15%; teniendo en cuenta que ya se encuentra establecida una cuota de alimentos y 

esta es la que se pretende revisar y por tanto, esto es el objeto del proceso, al mismo 

tiempo que no hay prueba siquiera sumaria en la que se demuestre que se esté 

presentando un incumplimiento de la cuota alimentaria. 

 

Con base en lo anterior procede el despacho a negar la medida cautelar de embargo 

y retención del salario y prestaciones del demandado, por lo anteriormente expuesto. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE 
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